
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Nueve (9) de agosto de dos mil veintidós (2022) 1 

Expediente 005 1999– 00203 

 

 En virtud al correo de data cinco (5) de agosto de 2022, por medio del cual el 

Juzgado 32 Civil Circuito de Bogotá corrió traslado del requerimiento efectuado 

por el Tribunal Superior de Distrito Judicial en auto de data cuatro (4) de agosto 

hogaño con relación al proceso de la referencia, considerando la información 

suministrada por la Escribiente del despacho a folio 0002 se DISPONE: 

 

Secretaría gestione ante la Oficina de archivo Central Montevideo el desarchive 

del proceso de la referencia ubicado en el paquete 2034 de 2009.  

 

Comuníquese lo aquí resuelto al Honorable Tribunal Superior de Bogotá y al 

juzgado 32 Civil del Circuito de Bogotá.    

 
CÚMPLASE, 

 
NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Estado Electrónico del 10 de agosto de 2022.  
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